
MUNICIPALIDAD DE QUILLON 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

"CONTRATACIÓN SERVICIO DE TELEFONÍA E 
INTERNET MÓVIL". 

APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA, 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES Y DESIGNA 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN. - 

DECRETO N 0523 / 

QUILLON, JUNIO 18 DE 2013.- 
VISTOS: 

1. Decreto Alcaldicio N° 692 de fecha 21 de Diciembre de 2012, que aprueba Presupuesto 
Municipal Vigente para el año 2013. 

2. Las Bases Administrativas, Términos de Referencia y demás antecedentes elaboradas por 
la Municipalidad para el llamado a licitación pública para la "Contratación servicio de 
telefonía e internet móvil". 

3. La Ley N° 19.886, Ley de Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios. 

4. Decreto N° 250, aprueba reglamento de la Ley N° 19.886, Ley de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicio. 

S. Las Facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, "Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades", y sus posteriores modificaciones. 

CONSIDERANDO 

El vencimiento en el mes de octubre del 2013, de la relación contractual del servicio de 
telefonía celular e internet móvil, para cubrir los diferentes requerimientos municipales en 
el área de las telecomunicaciones, a objeto de lograr un desempeño más eficiente en 
beneficio de la comunidad. 

Lo señalado en el Artículo 7 y 11 del Reglamento de Portabilidad Numérica, Decreto 
N°379 del 28 de diciembre del 2010. 

DECRETO 

1. LLÁMASE, a Licitación Pública el proyecto denominado "Contratación servicio de 
telefonía e internet móvil", cuya publicación deberá efectuarse, a través del Portal 
www.mercadopublico.cI, de acuerdo a la Ley N 119.886 Ley de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicio. 

Decreto Alcaldicio N°523 de fecha 18 de Junio del 2013.- 



2. APRUÉBASE, las Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas y demás 
antecedentes que dieron origen y forman parte del Llamado a Licitación Pública 
"Contratación servicio de telefonía e internet móvil". 

3. NÓMBRASE, la Comisión de Selección y Evaluación de Propuestas, la cual estará 
constituida por: 

• SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN en calidad de Asesor. 
• DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS 
• ENCARGADO DE INFORMÁTICA MUNICIPAL 
• SECRETARIO MUNICIPAL en calidad de Ministro de Fe. 

4. La Comisión indicada en el punto 3) de los Vistos del presente decreto, deberán 
constituirse de acuerdo a lo establecido en las Bases Administrativas Especiales, que rigen 
el llamado a licitación pública. 

S. Para todos los efectos legales, en caso de ausencia de algún integrante titular, pasa a 
formar parte de la Comisión respectiva, el funcionario que subrogue el cargo. 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

ARLO (IDALGO VARELA 
ETARI MUNICIPAL 

¡¡NI RO DE FE 
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Secreta  
• 	Director de Adm. y Finanzas 

Dirección de Secplan 
• 	Depto. Informático 
• 	Depto. Control 
• 	Archivo. 
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